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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar 
 
Chiriguaná, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE 
PROCESO: 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: MARÍA JOSE GALLEGO MEJÍA 

APODERADO: DR. ALEXANDER FABIAN ORTEGA MORALES 

DEMANDADO: FAITIN JOSÉ GALLEGO BELEÑO 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2024-00046-00 

ASUNTO: AUTO APRUEBA LIQUDIACION DEL CREDITO 

 
 

No habiendo sido objetada la liquidación del crédito, allegada por 

el apoderado judicial, de la ejecutante MARÍA JOSE GALLEGO MEJÍA por el valor 

de CUARENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 

PESOS MCTE. ($46.935.000), por encontrarse conforme a Derecho, dentro del 

proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, seguido en contra de FAITIN JOSÉ 

GALLEGO BELEÑO. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01 De Familia

Chiriguana - Cesar
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